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En la ciudad de Santiago de Cali, siendo las 8:30 a.m. del día jueves 20 de marzo de 

2025, se reunió́ la Asamblea Ordinaria de Delegatarios de la Fundación Dar Amor – 

FUNDAMOR de conformidad con lo establecido en el capítulo III del Estatuto. Acto que 

fue presidido por el señor Guillermo Alfonso Garrido Sardi, quien fue designado como 

Presidente por la actual Asamblea de Delegatarios, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 21 del Estatuto. El Presidente sometió́ a consideración y fue aprobado el siguiente 

orden del día:  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del quórum (artículos 14 y 17 del Estatuto) 

 

2. Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea (artículo 21 del Estatuto). 

 

3. Designación de la comisión para realizar el escrutinio de la votación, para 

aprobar el Acta No. 33 de la Asamblea de Delegatarios. 

 

4. Presentación Estados Financieros a diciembre 31 de 2024 (artículos 15 y 16 del 

Estatuto). 

 

5. Certificación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2024.   

 

6. Dictamen de la Revisora Fiscal Sra. Liliana López. 

 

7. Aprobación Estados Financieros y destinación de excedentes a diciembre 31 de 

2024. 

 

8. Autorizaciones relativas al decreto 2150 de 2017 reglamentario de la ley 1819 del 

2016. 

 

9. Informe del Presidente Ejecutivo y Representante Legal Sr. Guillermo Alfonso 

Garrido Arango 

 

10. Informe Anual de Resultados FUNDAMOR 2024, por parte de las señoras Mónica 

Gonzales - Coordinadora Técnica, y Marcela Manrique - Directora. 

 

11. Decisión sobre el retiro de la Sra. Martha Lucia Arango Arias como miembro de la 

Asamblea de Delegatarios (Capítulo III del Estatuto, artículo 18, numeral B). 

 



12. Nombramiento Miembros de la Asamblea de Delegatarios y del Consejo Directivo 

(Capítulo III del Estatuto) 

a. Miembros Permanentes 

b. Miembros Temporales 

 

13. Nombramiento del Presidente Ejecutivo y fijación remuneración (artículos 13 y 16 

del Estatuto). 

 

14. Nombramiento del Revisor Fiscal y suplente y fijación de remuneración (artículos 

13 y 32 del Estatuto). 

 

15. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM (ARTÍCULOS 14 y 17 del ESTATUTO) 

 
MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE DELEGATARIOS ACTUAL 

No. NOMBRE No CEDULA ASISTENCIA 

1 BEATRIZ ANGEL RAMELLI 31.244.446 PODER A VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO  

2 CARMENZA SOTO 31.244.995 NO ASISTE 

3 DANIEL ZAMORANO VILLANUEVA 16.581.880 PODER A GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 

4 JACOBO TOVAR DELGADO 12.525.143 PODER A MARTHA ELENA CAMPO 

5 GERARDO FELIPE MILLAN CONSTAIN 10.540.430 PODER A GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 

6 FREDY LARRARTE SABA 14.998.154 PODER A VILMA BALCAZAR 

7 GILMA ALBA DE MUÑOZ 41.379.982 PODER A DIANA QUIROGA 

8 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 14.435.760 ASISTE 

9 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO ARANGO 10.488.775 ASISTE 

10 LUZ MARINA DE BORRERO 31.275.963 PODER A VILMA BALCAZAR 

11 MARIO GERMAN ECHEVERRY 7.518.512 PODER A DIANA QUIROGA 

12 MARIA ELISA SARDI BARRETO 66.946.537 ASISTE 

13 PABLO HERNANDEZ BOHMER 16.693.850 PODER A MARTHA ELENA CAMPO 

14 VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO 31.210.636 ASISTE 

15 YOLANDA CONSTAIN RESTREPO 31.896.141 PODER A RAFAEL ENRIQUE MOLINA POLO 

16 ADRIANA GARRIDO ARANGO 66.819.082 PODER A GLORIA OSORIO 

17 MARTHA LUCIA ARANGO ARIAS 17.126.119 NO ASISTE 

18 LIBARDO JOSE ARIZA NIGUEIRA 79.752.588 PODER A GUILLERMO ALFONSO GARRIDO ARANGO 

19 MARIA DEL PILAR ARANGO GOMEZ 31.222.417 PODER  A MONICA RUBIANO 

20 FELIPE CORREA LONDOÑO 16.988.576 PODER A MARIA ELISA SARDI 

21 ISABELLA GARRIDO ARANGO 31.583.436 PODER A VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO 

22 JOSE NICOLAS URDINOLA CALERO 14.977.616 NO ASISTE 

 

Se constató la asistencia y participación de 19 miembros delegatarios (86%), entre 

asistentes y poderes, o sea más de la mitad más uno de los miembros, cumpliendo con 

los artículos 15 y 17 del Estatuto, por lo tanto, existe quórum suficiente para deliberar y 

decidir. 



2. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO (ARTÍCULOS 20 y 21 del Estatuto) 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Estatuto, la Asamblea de Delegatarios 

propone y designa por unanimidad al Sr. Guillermo Alfonso Garrido Sardi, como 

Presidente de la presente sesión de la Asamblea. Y como Secretaria se nombra a la 

señora Jenny Marcela Manrique también por decisión unánime de los miembros de la 

Asamblea de Delegatarios, según lo establecido en el artículo 20 del Estatuto.  

 

 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA REALIZAR EL ESCRUTINIO DE LA VOTACIÓN, 

PARA APROBAR EL ACTA NO. 33 DE LA ASAMBLEA DE DELEGATARIOS. 

 

Los miembros de la Asamblea de Delegatarios nombran a las señoras Liliana López y 

Jenny Marcela Manrique para integrar la Comisión que realizará el escrutinio de la 

votación, y para revisar el Acta de esta Asamblea No.33, se nombra a la señora Vilma 

Balcázar, quienes aceptan esta designación.  

 

 

4. PRESENTACIÓN ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 31 DE 2024.   

 

Se realiza la presentación de los Estados Financieros de FUNDAMOR bajo NIIF así: 

 Estado de situación financiera a 31 de diciembre del 2024 

 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024 y 

Comparativo con el año 2023 

 

Igualmente se explica y adjunta: 

 El Estado de Flujos en Efectivo. 

 Estado de Cambios en el Patrimonio. 

 Revelaciones a los Estados Financieros a diciembre 31de 2024. 

 

Estos documentos se adjuntan debidamente firmados por: 

 La Revisora Fiscal, señora Liliana López, tarjeta profesional No. 32133-T 

 El Contador, señor Oscar Gerardo Sterling, tarjeta profesional No. 20232-T  

 El Representante Legal, señor Guillermo A. Garrido Arango, cédula de 

ciudadanía No. 10.488.775. 

 

En el informe se señala que la contabilidad y los estados financieros de la Fundación Dar 

Amor – FUNDAMOR, se han preparado de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, 

que incorpora las normas internacionales de información financiera para PYMES. 

 

Los comentarios y aclaraciones a los Estados Financieros y al Estado de Resultados se 

encuentran consignados en las Revelaciones a los Estados Financieros que se adjuntan 

y que hacen parte integral del acta.  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



5.  CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 31 DE 2024 

 

El Sr. Oscar Gerardo Sterling, contador de FUNDAMOR, lee ante la Asamblea de 

Delegatarios la Certificación de los Estados Financieros a diciembre 31 del año 2024 

firmados por él y por el Representante Legal, Sr. Guillermo Garrido Arango. Este 

documento se encuentra anexo a los Estados Financieros y hace parte integral del acta.  

 

 

6. DICTAMEN DE LA REVISORA FISCAL DRA. LILIANA LÓPEZ 

 

La Doctora Liliana López Revisora Fiscal de la Fundación da lectura al Dictamen del 

Revisor Fiscal sobre los Estados Financiero de la Fundación Dar Amor al 31 de diciembre 

del 2024. Este documento se encuentra anexo a los Estados Financieros y hace parte 

integral del acta. 

 

 

7. APROBACIÓN ESTADOS FINANCIEROS Y DESTINACIÓN DE EXCEDENTES  

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  

 

Después de ser presentados los Estados Financieros de la Fundación, la Certificación de 

los Estados Financieros y el Dictamen de la Revisoría Fiscal, correspondientes al año 2024, 

el señor Guillermo Alfonso Garrido Sardi, Presidente designado por la Asamblea, los pone 

a consideración de los asistentes, siendo aprobados por unanimidad. 

 

No hay distribución de excedentes ya que el año 2024 no registra excedente contable 

para reinvertir, así mismo se informa a la Asamblea que no se generó excedente fiscal 

para reinvertir. 

 

Se indica además que no hay asignaciones permanentes pendientes de reinvertir. 

 

 

 
8. AUTORIZACIONES RELATIVAS AL DECRETO 2150 DE 2017 REGLAMENTARIO DE LA LEY 

1819 DEL 2016: 

 

8.1   Verificar que FUNDAMOR continúa en el RUT con código de Responsabilidad 04 

(Régimen tributario especial). 

Se confirma que FUNDAMOR continúa con el código de Responsabilidad 04 

 

 

 



8.2 Autorización al Representante legal para solicitar ante la Dian la Actualización anual 

de FUNDAMOR en el Régimen Tributario Especial. 

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  

 

La Asamblea Delegataria autoriza por unanimidad al Representante Legal para solicitar 

la Actualización anual de la calificación en el régimen tributario especial. 

 

8.3 Confirmación de la coherencia del objeto social con El desarrollo de las actividades 

meritorias: 

 

En el artículo 5 de los estatutos, se confirma que, dentro del objeto social, FUNDAMOR 

cumple con las siguientes actividades meritorias: 

- Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de salud, 

educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de seguridad 

social 

- Educación de la primera infancia  

- Actividades de protección al medio ambiente 

 

8.4 Confirmación de que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad.   

En el artículo 10 de los estatutos se confirma que los aportes no son reembolsables bajo 

ninguna modalidad. 

 

8.5 Confirmación de que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad.   

En el artículo 10 de los estatutos se confirma que no habrá utilidades, repartos, provechos 

o beneficios para los fundadores o donantes, ni a sus descendientes, sucesores o 

derecho-habientes. 

 

8.6 Disolución o Liquidación  

En el artículo 35 de los presentes estatutos se confirma que el momento de la disolución 

o liquidación de la Fundación el patrimonio o los excedentes, serán traspasados en su 

totalidad a una o más instituciones que tengan igual o similar objeto y fines de la 

Fundación y que carezcan de ánimo de lucro. 

 



 

8.7 Definición de Cargos / Órganos Directivos de la Fundación que toman decisiones de 

forma directa e indirecta: 

 

 En el artículo 13 de los estatutos se confirman los órganos directivos así: 

- Asamblea Delegatarios 

- Consejo Directivo 

- Presidente Ejecutivo – Representante Legal (Art. 30 de los estatutos) 

- Revisor Fiscal 

 

Adicional a esto, se pone a consideración de la asamblea, los cargos directivos como lo 

menciona el decreto 2150, modificando como cargos directivos los que fueron 

adicionados en asamblea de delegatario no 32 de 2024, quedando de la siguiente 

manera: 

- Director/a  

- Líder Administrativo/a 

- Coordinador/a Técnico/a 

Son aprobados como cargos directivos por decisión unánime de la Asamblea de 

Delegatarios. 

 

8.8.   Verificación del valor del pago de Directivos frente al costo total.   

Se informa a la Asamblea que el total de las erogaciones por nomina, contratación o 

comisión a las personas que ejercen cargos directivos, gerenciales y de coordinación, 

según lo aprobado en asamblea de delegatario No. 33 de 2025, no superan el 30% del 

gasto total anual de la Fundación así: 

 

o Total, Gastos de la Fundación: $2.871.510.621     

o Total, Gastos Cargos Directivos: $353.016.899      

o Porcentaje equivalente: 12%              

 

 



9. INFORME DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL SR. GUILLERMO A. GARRIDO 

ARANGO: 

 

Un cordial saludo para todas y todos los directivos que nos acompañan hoy en la sesión 

33 de la Asamblea de Delegatarios de FUNDAMOR. 

FUNDAMOR cuenta con 32 años de experiencia en el desarrollo de programas de 

protección, prevención y educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación 

de vulnerabilidad. Hemos trabajado en alianza con diversas organizaciones públicas y 

privadas, nacionales e internacionales, en diferentes territorios de Colombia, en especial 

en los departamentos del Valle del Cauca y del Cauca, generando impactos positivos 

en la vida de miles de personas. 

 

Han sido varios los logros de FUNDAMOR, siendo el más significativo su aporte e 

incidencia para transformar el modelo de atención a niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes afectados por el VIH/SIDA, vinculados al sistema de protección colombiano.  

 

FUNDAMOR desarrolló el primer proceso de inclusión escolar de NNAJ afectados por el 

VIH en Colombia, demostrando que era posible prevenir riesgos y compartir en entornos 

sociales y educativos; se constituyó en institución educativa, creó el preescolar 

terapéutico “Semillas de Amor”, implementando un proceso de inclusión a la “inversa”, 

ampliando su cobertura a niñas y niños sin VIH, pero quienes también se encontraban en 

situación de vulnerabilidad y sin el servicio de educación inicial. Luego desarrolló otras 

estrategias que hicieron posible que población afectada por el VIH ingresara a colegios 

públicos y privados, al igual que a instituciones de educación técnica y superior.  

 

FUNDAMOR fue también la primera institución de protección en Colombia en desarrollar 

un proceso de des institucionalización, y con una de las poblaciones más vulnerables, 

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con VIH. Se estima que ocho millones de NNAJ 

viven bajo cuidado institucional en todo el mundo, y como respuesta a esta 

problemática mundial, las Directrices de Naciones Unidas establecieron como objetivo, 

la eliminación gradual del cuidado institucional, proponiendo el desarrollo de sistemas 

alternativos de protección y cuidado infantil.  

 

En 2021, luego de revisar el cumplimiento de estas directrices, el Comité de los derechos 

del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, manifestó que las estrategias para 

asegurar la desinstitucionalización eran una prioridad mundial, haciendo un llamado 

urgente a los Estados Parte sobre la necesidad de avanzar en la reforma de los sistemas 

de cuidado y protección de la infancia, para centrarlos en el cuidado basado en la 

familia y la comunidad.  

 



En el informe de resultados, el Comité de los derechos del Niño, hace una serie de 

recomendaciones a los Estados, entre ellas, las siguientes:  

 

- Los Estados deben garantizar que todos los niños y las niñas crezcan en familias 

seguras que fomenten su desarrollo.  

- Todas las familias deben recibir el apoyo que necesitan para brindar entornos 

seguros, propicios y de amor a la infancia. 

- Los Estados deben adoptar políticas y programas integrales, priorizando los servicios 

sociales universales que fortalezcan, capaciten y apoyen a las familias para que 

puedan cuidar adecuadamente a sus hijos e hijas. 

- Los Estados deben priorizar los servicios sociales no discriminatorios centrados en la 

identificación temprana y el fortalecimiento de las capacidades de crianza de los 

padres y las madres, y en las intervenciones para las familias que se encuentran en 

riesgo de separación, y deben garantizar que dichas familias tengan acceso 

oportuno a los servicios sociales y de apoyo necesarios para promover su inclusión 

y participación en la comunidad. 

- Los Estados deben reforzar los marcos, las leyes y las directrices nacionales, así 

como su implementación, para que se centren en el fortalecimiento de las familias 

y en evitar la separación de los niños y las niñas de sus familias, excepto cuando 

dicha separación proteja el interés superior de la infancia. 

- Los Estados deben establecer servicios y programas familiares y comunitarios, 

incluso mediante la ayuda financiera a las familias, para apoyar a los niños y las 

niñas, incluidos aquellos con discapacidad, a fin de que permanezcan con sus 

familias y en su comunidad, y deben asignar los fondos adecuados a tales servicios 

y programas. Los niños, las niñas y las personas adultas deben recibir información 

sobre los servicios y los programas disponibles a través de una variedad de canales 

accesibles y deben tener acceso directo a dichos servicios y programas. 

- Los Estados deben re direccionar y aumentar las asignaciones presupuestarias para 

brindar financiamiento adecuado a las políticas y los servicios preventivos. 

- Los Estados deben desarrollar e implementar estrategias nacionales de 

desinstitucionalización que cuenten con el presupuesto adecuado y estén sujetas 

a plazos concretos. Estas deben hacer hincapié en el re direccionamiento de 

recursos del cuidado institucional hacia el cuidado basado en la familia y la 

comunidad, incrementando el acceso de las familias al apoyo social y financiero 

necesario para cuidar adecuadamente a los niños y las niñas, entre ellos, a los niños 

y las niñas con discapacidad, en el hogar y dentro de la comunidad, 

garantizándoles el acceso a la atención universal de la salud dentro de la 

comunidad, a la educación, y a servicios especialmente adaptados, inclusivos y 

que no estigmaticen a la infancia, y gestionando el traslado de los niños y las niñas 

que se encuentran en instituciones a otros entornos familiares y comunitarios. 

  

 



En 2016, cuando FUNDAMOR inicia su proceso de des institucionalización, en Colombia, 

63.808 NNAJ se encontraban en proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

– PARD, de los cuales, 24.805 (39%) se encontraban separados de sus familias; 52% eran 

atendidos en internados  y 48% en modalidades alternativas, como hogares sustitutos. 

Según datos del ICBF, a corte noviembre de 2024, 72.660 NNAJ se encuentran en PARD, 

de los cuales 30.816 NNAJ (42%), se encuentran separados de sus familias; 45% 

permanecen en modalidades de internamiento, y 55% son atendidos en modalidades 

de cuidado alternativo (hogar sustituto y casa universitaria).  

 

A pesar que el ICBF y el gobierno nacional han manifestado su compromiso frente a la 

des institucionalización, estos datos nos demuestran que aún no tenemos logros ni 

avances significativos en cumplimiento de las directrices de las Naciones Unidas, no 

existe una política pública que impulse de forma decidida las modalidades de cuidado 

alternativo y menos aún el fortalecimiento de programas de prevención para el 

fortalecimiento familiar, la reducción de violencias contra las niñas y niños y la 

prevención de la separación familiar. En estos 8 años, de 2016 a 2024, la población de 

NNAJ en PARD  se incrementó en un 14%, y en un 24% la cantidad de NNAJ que fueron 

separados de sus familias. El único indicador positivo, es la disminución de NNAJ que son 

atendidos en medio institucional vs. aquellos que son atendidos en modalidades 

alternativas, pasando de un 52% en 2016 al 45% en 2024. Pero es un resultado pobre y 

que solo genera impacto para aquellas niñas, niños y adolescentes que ya fueron 

separados de sus familias. A este ritmo, de reducción del 1% anual, tardaríamos más de 

40 años para transformar el sistema de protección y abolir la institucionalización.  

 

En el valle del Cauca se encuentra el 13% del total de NNAJ en PARD, siendo la segunda 

región, luego de Bogotá, y la primera por miles de habitantes. Incluyendo el 

departamento del Cauca, son casi el 16%. Al revisar los motivos de ingreso al PARD, 

encontramos que entre los 10 motivos principales se encuentra: omisión y negligencia en 

el primer lugar, con el 28% de los casos, la segunda es violencia sexual (27%), la séptima 

es violencia física (3%), la novena es maltrato (2%) y la décima es violencia psicológica 

(2%). En los ingresos a PARD en 2024, el Valle del Cauca ocupó el primer lugar en ingresos 

por violencia psicológica, el segundo lugar en ingresos por casos de omisión y 

negligencia, al igual que por casos de violencia sexual, y el tercero por motivos de 

violencia física.  

 

Es en este contexto en el que debemos analizar y valorar la pertinencia de las decisiones 

tomadas por FUNDAMOR, las barreras existentes en el entorno, los resultados y avances 

obtenidos a la fecha, al igual que los retos y oportunidades de este nuevo proceso de 

transición emprendido por la fundación, el cual hemos denominado: de la Institución a 

la Comunidad.   

 



Desde 2021, nos propusimos estructurar e implementar  un modelo de intervención social, 

basado en la experiencia de FUNDAMOR, y centrado en el fortalecimiento de la familia 

y la comunidad, para que menos niñas, niños, adolescentes y jóvenes tengan que ser 

separados de sus familias, y ser atendidos desde modalidades de protección para la 

garantía y el restablecimiento de sus derechos. Fue una decisión alineada a la misión de 

FUNDAMOR, coherente con su historia, y de gran valor, en términos de su pertinencia, y 

al aporte que puede representar como un referente a nivel local y regional. Pero a su 

vez, fue una decisión arriesgada, y que, en efecto, ha sido difícil de implementar, en 

especial por la carencia de recursos, conciencia y decisión política para el desarrollo y 

apoyo a este tipo de programas en Colombia.  

 

El Centro Comunitario FUNDAMOR, es un proyecto que busca consolidar un modelo de 

intervención social que aporta a la dignificación de las condiciones de vida de NNAJ y 

familias, en la reducción de brechas de inequidad, generadas por la deficiencia en 

calidad educativa, en especial de la educación pública, y en la promoción de entornos 

protectores y sostenibles, para prevenir violencias contra las niñas y niños, y prevenir su 

separación del entorno familiar y comunitario.  

 

El modelo se fundamenta en la experiencia de FUNDAMOR, y se compone de los 

programas Dejando Huellas y Escuela de Paz. Incluye estrategias de intervención para 

la familia y la comunidad, principalmente para las de los NNAJ vinculados a estos 

programas, aunque no exclusivamente. Se desarrolla un proceso de caracterización de 

las familias, y se priorizan aquellas que requieren de mayor acompañamiento y apoyo. 

Se implementan estrategias complementarias en salud y prevención para superar 

barreras de acceso, activar de rutas de atención y brindar acompañamiento psicosocial 

y orientación en el proceso de diagnóstico y tratamiento, al igual que estrategias 

complementarias en educación, mediante el acceso a becas para educación formal, 

técnica y superior. Incluye también una estrategia de intervención para jóvenes, con los 

programas de empleabilidad y emprendimiento, y el programa Tejiendo Sueños, 

enfocado en la formación de competencias para la sana convivencia, en el marco del 

servicio social estudiantil obligatorio y desde el voluntariado.  

 

El modelo Centro Comunitario FUNDAMOR, siguiendo un enfoque holístico, contempla 

una intervención en varias líneas de acción, agrupadas en tres dimensiones: la 

intervención en el ser, la intervención en el entorno familiar y comunitario, y la 

sistematización y replica como un eje transversal que incluye un sistema de monitoreo y 

evaluación, y una estrategia de comunicaciones. Las tres dimensiones juntas reflejan una 

visión integral del ser humano, entendiendo que, para potenciar las capacidades 

individuales de los niños, las niñas, es necesario potenciar también sus vínculos con el 

entorno, gestar dinámicas comunitarias pacíficas y ayudar a superar dificultades 

familiares que reducen o limitan sus posibilidades de vivir vidas dignas y acceder a 

oportunidades. 



 

En 2024 teníamos como propósito principal consolidar el modelo y validar que es posible 

su réplica en diferentes contextos. Los resultados han sido positivos, incluyendo los 

aprendizajes y lecciones aprendidas, las cuales nos han permitido identificar 

oportunidades de mejora. En términos financieros no hemos logrado el avance y los 

resultados esperados, pues aunque hemos logrado pasar de un modelo de 

sostenibilidad basado principalmente en  la contratación estatal, a un modelo basado 

principalmente en la auto sostenibilidad, y aunque hemos logrado financiar estos cuatro 

años de estructuración e implementación de un modelo propio de intervención social, 

en 2024 presentamos un resultado deficitario y aún estamos lejos de generar y gestionar 

recursos suficientes para garantizar la sostenibilidad, en especial cuando finalice el 

apoyo del fondo Karuna a finales de 2025 o principios de 2026.   

Como avances y resultados positivos podemos afirmar que:  

 

- hoy contamos con un modelo estructurado,  

- que hemos validado que genera resultados positivos, tanto en el fortalecimiento 

de competencias y habilidades en las niñas y niños, como en el fortalecimiento 

familiar y en la prevención de violencias, 

- hemos logrado estructurar e implementar un buen sistema de monitoreo y 

evaluación,  

- el nivel de satisfacción de los participantes es muy positivo,  

- contamos con un talento humano con capacidad técnica, en permanente 

formación, acumulando experiencia, con una gran calidad humana y con un 

inmenso compromiso con FUNDAMOR y su misión.  

- Hemos validado que es posible replicar el modelo en otros entornos. Durante dos 

años, 2023 y 2024, implementamos el modelo en entornos educativos, con 

diferentes estrategias, y en alianza con las Instituciones Educativas Oficiales Pance 

y La Buitrera, con resultados muy satisfactorios.   

 

También hemos identificado oportunidades de mejora; 

- quisiéramos tener mejores resultados en cobertura, nivel de asistencia, 

permanencia y participación de la población beneficiaria,  

- necesitamos gestionar más aliados que fortalezcan y complementan la 

intervención,  

- debemos mejorar nuestra comunicación y posicionamiento, para tener una 

mayor capacidad de incidencia y una mayor capacidad para la gestión de 

recursos.  

- Quisiéramos que nuestra intervención llegara a una mayor cantidad de NNAJ y 

Familias en situación de “alta” vulnerabilidad.  

 



Debemos continuar con la implementación del Modelo Centro Comunitario, 

consolidándolo como un espacio clave para el fortalecimiento comunitario. Es 

fundamental asegurar su implementación de manera efectiva y sostenible. Para ello, se 

requiere una coordinación eficiente de recursos humanos, técnicos y logísticos que 

faciliten la creación de procesos participativos e integradores, enfocados en atender las 

necesidades específicas y lograr un Impacto sostenible en la comunidad. Para lograr 

transformaciones significativas y duraderas en la calidad de vida de las familias 

vinculadas al Centro Comunitario, es fundamental promover entornos protectores y 

fortalecer las redes de apoyo comunitario. Este proceso requiere un enfoque integral 

que combine educación, desarrollo socioemocional y la participación activa de los 

actores locales.  

La sostenibilidad del modelo depende de asegurar recursos económicos para su 

continuidad. Esto implica diversificar las fuentes de financiamiento, gestionar proyectos 

eficaces, establecer alianzas estratégicas y presentar propuestas atractivas a entidades 

públicas y privadas. El objetivo es consolidar un flujo constante de apoyo que permita la 

expansión y permanencia del Centro Comunitario a largo plazo.  

 

Estamos recorriendo un camino que no es fácil, y no podemos pretender que vamos a 

resolver las problemáticas de deficiencia en calidad educativa, el incrementó de NNA 

separados de sus familias, ni el incremento en los índices de violencias contra las niñas y 

niños, pero podemos aportar, y también podemos inspirar e incidir para lograr un mayor 

impacto. Esto lleva tiempo, así ha sido nuestra experiencia y nuestro aporte en la 

atención en VIH.  

 

10. INFORME ANUAL DE RESULTADOS FUNDAMOR 2024 POR PARTE DE LA DIRECTORA DE 

FUNDAMOR – SRA. MARCELA MANRIQUE Y DE LA COORDINADORA TÉCNICA SRA. MÓNICA 

GONZÁLEZ.  

Fundamor es una Institución sin ánimo de lucro con más de 33 años de experiencia en 

programas de intervención social y desarrollo comunitario que promueven la inclusión, 

educación y protección de niñas, niños y familias en estado de vulnerabilidad y/o 

afectadas por el VIH. 

Desde el año 2023 Fundamor viene desarrollando e implementando un modelo 

comunitario de intervención social basado en dos ejes estratégicos: el desarrollo integral 

del individuo y la transformación del entorno. 

El propósito del Modelo Centro Comunitario, es generar ambientes protectores que 

potencien el bienestar, la cohesión familiar y el fortalecimiento comunitario, para 

garantizar un impacto sostenible, articulando redes de apoyo, promoviendo la 

corresponsabilidad en el cuidado de la niñez y juventud, e impulsando la participación 

activa de familias y comunidades en su propio desarrollo. 



Para lograr el alcance, los programas que hacen parte del Modelo Centro Comunitario 

han fortalecido las acciones que permite intervenir a las comunidades, involucrar a 

diferentes aliados y realizar un monitoreo que evidencie el cumplimiento de los objetivos 

como Fundación. 

Es importante recordar que la experiencia de Fundamor, ha construido un camino que 

nos ha llevado a transitar de los procesos de institucionalización a procesos de 

prevención, vinculando a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias y comunidad 

en general para la conformación de un modelo donde todos aportan desde un enfoque 

participativo. 

A continuación, se comparte los logros y resultados del año 2024 de cada uno de los 

componentes del MCC, el impacto y las acciones que beneficiaron a las diferentes 

comunidades que hacen parte del territorio de influencia de Fundamor.  

 

 

 PROGRAMA DEJANDO HUELLAS 

 

Dejando Huellas es un programa que promueve la igualdad de oportunidades, 

reduciendo la brecha entre la educación pública y privada de niñas y niños en edad de 

5 a 13 años, potencializando habilidades y competencias socioafectivas, cognitivas y 

psicomotrices de las niñas y niños de los municipios de Cali y Jamundí, y así aportar al 

mejoramiento de los procesos de aprendizaje relacionados con la calidad educativa, 

disminuyendo los riesgos de vulneración de sus derechos y promoviendo entornos 

protectores,  a través de estrategias pedagógicas innovadoras.     

 

A continuación, se presenta el impacto del programa durante el año 2024: 

- 132 niñas y niños se inscribieron al Programa Dejando Huellas del territorio Pance 

(La Viga y cabecera). 

- 1.105 Personas fueron impactadas de forma directa e indirecta.  

- 45.696 Número de horas que los niños y niñas permanecieron en ambientes 

protectores y educativos durante el año. 

- Alianza con dos instituciones educativas públicas, beneficiando a más niñas y 

niños, a través del Programa Dejando Huellas: 

- Institución Educativa Oficial Pance – Sede Santo Domingo 

- Institución Educativa Oficinal La Buitrera – Sede las Lajas. 

 

Logros: 

- El 96% de las niñas y niños fortalecieron sus competencias cognitivas. 

- El 96% de las niñas y niños fortalecieron sus competencias socio afectivas. 

- El 98% de las niñas y niños fortalecieron sus competencias psicomotrices. 

 



Esto resultados se traduce en una mejora significativa en su proceso de educación 

formal, lo cual se evidencia en asignaturas como educación física y artística, lo que 

permite inferir que el enfoque lúdico y creativo propuesto por el Programa Dejando 

Huellas, estimula habilidades fundamentales como la coordinación, la creatividad y la 

confianza en sí mismos, destacando la importancia de programas interdisciplinarios para 

el aprendizaje.  

 

- 64% De las niñas y niños vinculados al programa mejoraron sus notas en 4 o 5 

materias entre el primer y tercer periodo.  

- 41% De las niñas y niños vinculados al programa ocuparon los primeros 5 lugares 

dentro de su salón de clases y un promedio superior a 4,0. 

- Sistematización del Programa Dejando Huellas, desde el enfoque de Educación 

Integral para la sexualidad –EIS. 

- La continuidad en el programa les brinda más oportunidades para reforzar y 

practicar habilidades, lo que aumenta su confianza y seguridad en sus 

capacidades. También fomenta una mayor interacción social, permitiendo que 

los niños desarrollen relaciones más profundas y mejoren el trabajo en equipo, la 

empatía y a gestionar sus emociones, lo que da como resultado un adecuado 

desarrollo integral. 

 

                     
 

 



Resultados: 

 

Desde el año 2022 Fundamor firmó una alianza con la Institución Educativa Oficial Pance, 

con el propósito de replicar la propuesta pedagógica del Programa Dejando Huellas; la 

alianza se establece por dos años obteniendo los siguientes resultados:  

- Se validó el modelo en un entorno educativo – alianza IEO Pance e IEO La Buitrera. 

- Reconocimiento por parte de los maestros en los avances académicos y sociales 

de las niñas y niños.  

- La comunidad reconoce la importancia del programa en el territorio,  

- Las familias y la comunidad educativa reconocen el programa Dejando Huellas 

como un entorno protector. 

- La propuesta pedagógica del Programa Dejando Huellas, da cuenta de la 

atención integral que el Ministerio de Educación establece como jornada única. 

 

A partir de las evaluaciones realizadas se concluye que el Programa Dejando Huellas les 

permitió a las niñas y niños desempeñarse en otros entornos de forma más segura, lo cual 

se distinguen por su disposición a asumir retos, enfrentar nuevas actividades sin mostrar 

un temor excesivo y expresar sus opiniones con confianza. 

También se observa que son más sociables y autónomos, pues se caracterizan por 

interactuar con facilidad con sus compañeros, buscar nuevas amistades y realizar tareas 

de manera independiente, sin depender constantemente de la ayuda de los adultos. 

Financiadores: 

- Flint Global Partners - Fondo Karuna 

- Orphaned Starfish Foundation – OSF 

- Recursos propios (estrategias de auto sostenibilidad).  

 PROGRAMA ESCUELA DE PAZ 

 

El propósito de este programa es contribuir a la construcción de paz, mediante el 

fortalecimiento de la participación, el liderazgo, la conciencia socio ambiental y el 

desarrollo comunitario en niños, niñas, adolescentes y familias de la vereda Mandivá y 

sus alrededores, a través del uso de estrategias educativas complementarias, 

ambientales, tecnológicas, de prevención y autocuidado desde un enfoque de 

inclusión, diversidad y respeto por la diferencia.  

Su metodología se basa en: 

- Enfoque de derechos reconociendo la capacidad de los niños y niñas de vivir en 

dignidad.  



- Diferencial reconociendo y visibilizando sus características particulares en función 

de su ubicación geográfica, género, edad etnia y orientación sexual. 

- Igualdad de género, considerando la inclusión y equidad en los derechos, 

oportunidades y protecciones de los niños y niñas.  

- Ambiental, articulando distintas áreas de aprendizaje y el desarrollo de 

competencias con acciones y estrategias que favorezcan la conciencia crítica y 

el cuidado ambiental responsable 

 

Impacto de Escuela de Paz en el año 2024: 

- 50 Niñas y niños participaron de la oferta educativa propuesta por Escuela de Paz. 

- De los 50 niños y niñas inscritos en el programa, el 32% se reconocen como 

indígenas y el 26% se reconocen como afrocolombianos. 

- 570 Beneficiarios de forma directa e indirecta.  

- Se impactó 12 Instituciones Educativas de 8 corregimientos del departamento del 

Cauca. 

 

Financiadores: 

- GO Campaign 

- Recursos propios (estrategias de auto sostenibilidad).  

 

 PROGRAMA ENTRELAZADOS – FAMILIA Y COMUNIDAD 

 

El programa tiene como fin último, construir entornos protectores para lxs niñxs y sus 

familias mediante la preservación y el fortalecimiento de sus vínculos afectivos y 

comunitarios que les permiten mejorar sus formas de relación, potenciar capacidades y 

mejorar la calidad de vida, además de disminuir riesgos de separación por ingreso a 

medida de restablecimiento de derechos y cerrar brechas sociales en el acceso a 

servicios de salud 

Las acciones realizadas en el año 2024 desde el programa Entrelazados, ha generado 

los siguientes impactos: 

- 84 familias caracterizadas, correspondiente al 100% del total de las niñas y niños 

del Programa Dejando Huellas.   

- 12 familias priorizadas que fueron atendidas a través de planes individuales para 

mitigar el riesgo de separación de las niñas y niños de su entorno hogar.   

 

Logros:  

- Se fortalecieron los conocimientos sobre la corresponsabilidad en el cuidado de 

los niños y niñas, involucrando tanto a las familias como a la comunidad. 



- Acompañamiento y orientación para facilitar acceso a servicios de salud y 

bienestar. 

- Se fortalecieron redes de apoyo comunitarias y familiares mediante la articulación 

de servicios clave como atención en salud mental, prevención de sustancias 

psicoactivas y apoyo especializado, promoviendo la protección y bienestar de la 

comunidad. 

- Se fortaleció el apoyo a familias y la articulación con instituciones educativas, 

brindando orientación y seguimiento a casos específicos para mejorar el acceso 

a educación, salud y bienestar. 

 

Resultados: 

- 100% de las niñas y niños que participan del Programa Dejando Huellas, 

permanecen en sus entornos familiares. 

 

Financiadores: 

- Flint Global Partners - Fondo Karuna 

 

 BECAS EDUCATIVAS 

 

Las becas educativas es otra de las acciones que Fundamor continúa implementando, 

entiendo que es una oportunidad que transforma la calidad de vida de las niñas, niños, 

jóvenes y sus familias. 

Actualmente las becas benefician desde el ciclo de vida de la primera infancia hasta la 

juventud, pero la participación de las familias es vital en la formación del ser, donde los 

vínculos parentales son importantes para las instituciones que en alianza con Fundamor 

crean las posibilidades de acceder a una educación de calidad. 

Tipo de Beca Cantidad 

Becas REDCOL – Educación formal 18 

Becas Escuela ACTIVA - Educación inicial 5 

Becas OSF – Educación profesional- 

técnica – tecnológica y/o otros apoyos 
8 

 

Financiadores: 

- Orphaned Starfish Foundation - OSF 



 PROGRAMA PARA EL EMPRENDIMIENTO THRIVING SKILLS - SANTANDER DE QUILICHAO 

 

Teniendo en cuenta la experiencia de tres años que tuvo Fundamor en alianza con Flint 

Global al ejecutar el Programa para la Empleabilidad Thriving Skills con jóvenes de la 

ciudad de Cali y sus alrededores, para el año 2024 Fundamor desarrolló un programa 

con un objetivo similar, pero con un enfoque, una población y una localización distinta, 

encaminado hacia el fortalecimiento de habilidades y conocimientos sobre el 

emprendimiento, al ser este una alternativa de trabajo, productividad e independencia 

para jóvenes y familias que fomenta el desarrollo individual y territorial en contextos con 

baja oferta laboral y acceso a oportunidades. 

En esta ocasión, Fundamor buscó potenciar el territorio de Santander de Quilichao, en 

donde está ubicada su EcoAldea, mediante un programa de formación en 

emprendimiento con un enfoque comunitario y asociativo dirigido a jóvenes y familias 

vinculadxs a Escuela de Paz, el proyecto de educación complementaria se desarrolla 

actualmente en el territorio de Mandivá, Santander de Quilichao, Cauca. 

El propósito del Programa es fortalecer las habilidades de emprendimiento en jóvenes y 

mujeres con el fin de llevarlos a explorar y potenciar sus ideas de negocios. 

Logros: 

- 18 Jóvenes durante el 2024 recibieron capacitación y formación en habilidades 

de emprendimiento. 

- 16 Jóvenes durante el 2024 recibieron además de la capacitación y formación un 

plan semilla para sus emprendimientos. 

- Los participantes recibieron 25 capacitaciones empresariales y 9 capacitaciones 

con externos 

- De la totalidad de participantes, al inicio del programa el 59% no contaban con 

una idea de emprendimiento y al finalizar el 100% de los jóvenes presentaron su 

idea de emprendimiento. 

 

Financiadores: 

- Flint Global Partners  

 

 SALUD Y PREVENCIÓN 

 

La línea de VIH nace con la misión de Fundamor, atendiendo a la población afectada 

por el VIH, y es a partir de estos 33 años de experiencia que se convierte en un 

componente importante para el Modelo Centro Comunitario, aportando a la salud física 

y mental de las comunidades en situación de vulnerabilidad y con dificultades para 

acceder al servicio de salud, enfatizando en personas afectadas por el VIH, a través de 

acompañamiento, apoyo y asesorías.  



Logros: 

- Se realizaron 932 asesorías, con un impacto en un mejor y más rápido acceso a 

servicios de salud, contribuyendo a evitar la morbi-mortalidad de las personas 

consultantes, especialmente personas viviendo con VIH. 

- Partición en diferentes espacios de incidencia a nivel local y nacional como: 

a) Mesa colaborativa de TB y VIH del distrito de Cali. 

b) Mesa Nacional de EIS (educación integral en sexualidad) 

c) Pacientes Colombia en el cual se participó además en el encuentro nacional 

con una ponencia sobre la experiencia de Fundamor en el trabajo de 

acompañamiento.  

Resultados: 

- Se realizó alianza con Eudes Bogotá y Medellín, y Manos a la obra de Ibagué, para 

desarrollar el proyecto "Alianza VHIDA: Tejiendo Redes de Apoyo en Cali, Medellín 

e Ibagué”.  

Financiadores: 

- Caring for Colombia 

 

 

11. DECISIÓN SOBRE RETIRO DE LA SEÑORA MARTHA LUCIA ARANGO ARIAS COMO MIEMBRO 

DE LA ASAMBLEA DE DELEGATARIOS (Capítulo III del Estatuto, ARTÍCULO 18, NÚMERAL B). 

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  

 

Se presenta a la Asamblea de Delegatarios la composición actual de la Asamblea de 

Delegatarios: 

 

No. NOMBRE No CEDULA 

1 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 14.435.760 

2 BEATRIZ ANGEL RAMELLI 31.244.446 

3 VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO 31.210.636 

4 CARMENZA SOTO 31.244.995 

5 DANIEL ZAMORANO VILLANUEVA 16.581.880 

6 JACOBO TOVAR DELGADO 12.525.143 

7 GERARDO FELIPE MILLAN CONSTAIN 10.540.430 

8 FREDY LARRARTE SABA 14.998.154 

 9 GILMA ALBA DE MUÑOZ 41.379.982 

10 LUZ MARINA DE BORRERO 31.275.963 

11 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO ARANGO 10.488.775 

12 PABLO HERNANDEZ BOHMER 16.693.850 

13 MARIO GERMAN ECHEVERRY 7.518.512 

14 MARIA ELISA SARDI BARRETO 66.946.537 

15 ADRIANA GARRIDO ARANGO 66.819.082 

16 MARTHA LUCIA ARANGO ARIAS 17.126.119 

17 YOLANDA CONSTAIN RESTREPO 31.896.141 



18 LIBARDO JOSE ARIZA NIGUEIRA 79.752.588 

19 MARIA DEL PILAR ARANGO GOMEZ 31.222.417 

20 FELIPE CORREA LONDOÑO 16.988.576 

21 JOSE NICOLAS URDINOLA CALERO 14.977.616 

22 ISABELLA GARRIDO ARANGO 31.583.436 

 

El Sr. Guillermo Garrido Arango, Presidente Ejecutivo de FUNDAMOR, informa que, en la 

anterior sesión ordinaria de la Asamblea de Delegatarios, realizada el 14 de marzo de 

2024, los miembros delegatarios solicitaron que, para la presente sesión de Asamblea de 

Delegatarios, se procediera al retiro de la señora Martha Lucia Arango Arias como 

miembro de la Asamblea de Delegatarios de la Fundación Dar Amor – FUNDAMOR, 

debido a la ausencia injustificada a la sesión 32 de la Asamblea de Delegatarios, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral B del artículo 18 del Estatuto, y como consta en 

acta No. 32 de la Asamblea de Delegatarios del 14 de marzo de 2024. Añade el Sr. 

Garrido, que la señora Martha Lucia Arango Arias ha sido una persona muy importante 

para la Fundación, pues durante varios años brindó apoyo y acompañamiento activo 

como miembro del Consejo Directivo, y también como miembro de la Asamblea de 

Delegatarios, pero que lleva varios años sin asistir de manera directa a las sesiones de 

Asamblea, enviando poder abierto para ser representada por otros miembros 

delegatarios, y tampoco ha participado de otras actividades y eventos realizados por la 

Fundación. 

 

El Sr. Garrido procede a dar lectura del artículo 18 del Estatuto: 

 ARTICULO 18: Serán causales de retiro de los Delegatarios. 

A.  La renuncia regularmente aceptada. 

B.  La inasistencia injustificada a una (1) Asamblea de Delegatarios 

Ordinaria o Extraordinaria. 

C. La muerte 

D. La interdicción judicial. 

E. Privación de la Libertad 

 

El Sr. Guillermo Alfonso Garrido Sardi, designado como Presidente de la actual Asamblea 

de Delegatarios, somete a votación de los miembros de la Asamblea de Delegatarios la 

decisión sobre el retiro de la señora Martha Lucia Arango Arias, previa verificación del 

quorum, previa lectura del artículo 18 del Estatuto, y previa verificación del acta 32 de 

la Asamblea de Delegatarios de fecha 14 de marzo de 2024, en donde consta la 

ausencia  injustificada de la señora Martha Lucia Arango Arias.  

 

Una vez efectuada la votación y verificada por la Comisión de Escrutinio, arrojó el 

siguiente resultado: 19 votos por el retiro y 0 votos por el no retiro. Por decisión unánime 

de los miembros presentes se decide retirar a la señora Martha Lucia Arango Arias como 

miembro de la Asamblea de Delegatarios de la Fundación Dar Amor – FUNDAMOR. 



Comentarios miembros Asamblea: 

 

Los miembros de la Asamblea de Delegatarios agradecen a la señora Martha Lucia 

Arango Arias por su gran aporte a la Fundación Dar Amor FUNDAMOR, pero consideran 

que dada su ausencia en los últimos años y dada la configuración de la causal 

establecida en el Estatuto para el retiro de miembros, la mejor alternativa es nombrar a 

una nueva persona que tenga el tiempo y la disposición de apoyar a la fundación desde 

la Asamblea de Delegatarios.  

 

12. NOMBRAMIENTO MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE DELEGATARIOS Y CONSEJO DIRECTIVO 

(Capítulo III del Estatuto) 

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  
 

12.1 Nombramiento miembros Asamblea de Delegatarios.  

De acuerdo a lo establecido en el punto anterior del orden del día, se presenta la 

composición actual de la Asamblea de Delegatarios: 
 

No. NOMBRE No CEDULA 

1 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 14.435.760 

2 BEATRIZ ANGEL RAMELLI 31.244.446 

3 VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO 31.210.636 

4 CARMENZA SOTO 31.244.995 

5 DANIEL ZAMORANO VILLANUEVA 16.581.880 

6 JACOBO TOVAR DELGADO 12.525.143 

7 GERARDO FELIPE MILLAN CONSTAIN 10.540.430 

8 FREDY LARRARTE SABA 14.998.154 

 9 GILMA ALBA DE MUÑOZ 41.379.982 

10 LUZ MARINA DE BORRERO 31.275.963 

11 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO ARANGO 10.488.775 

12 PABLO HERNANDEZ BOHMER 16.693.850 

13 MARIO GERMAN ECHEVERRY 7.518.512 

14 MARIA ELISA SARDI BARRETO 66.946.537 

15 ADRIANA GARRIDO ARANGO 66.819.082 

16 YOLANDA CONSTAIN RESTREPO 31.896.141 

17 LIBARDO JOSE ARIZA NIGUEIRA 79.752.588 

18 MARIA DEL PILAR ARANGO GOMEZ 31.222.417 

19 FELIPE CORREA LONDOÑO 16.988.576 

20 JOSE NICOLAS URDINOLA CALERO 14.977.616 

21 ISABELLA GARRIDO ARANGO 31.583.436 

22   
 

 

 

 



El Sr. Guillermo Garrido Arango, Presidente Ejecutivo de Fundamor, informa que, en la 

anterior sesión ordinaria de la Asamblea de Delegatarios, realizada el 14 de marzo de 

2024, los miembros de la Asamblea propusieron que se considerará al Sr. Rafael Enrique 

Molina Polo, como candidato a ser nuevo integrante de la Asamblea de Delegatarios, 

en remplazo de la Sra. Martha Lucia Arango Arias. Informa también que esta solicitud fue 

presentada al Consejo Directivo en la sesión No. 398 realizada el día 27 de febrero de 

2025, como consta en la respectiva acta, siendo acogida por unanimidad por los 

miembros presentes a dicha sesión.  

 

El Sr. Guillermo Alfonso Garrido Sardi, designado como Presidente de la actual Asamblea 

de Delegatarios, somete a votación de los miembros de la Asamblea de Delegatarios, 

la postulación del señor Rafael Molina Polo  

 

Una vez efectuada la votación y verificada por la Comisión de Escrutinio, arrojó el 

siguiente resultado: 19 votos a favor, que representa el 100% de los miembros presentes, 

quedando designado como nuevo miembro de la Asamblea de Delgatarios de 

FUNDAMOR, el señor Rafael Enrique Molina Polo.  

 

El señor Rafael Enrique Molina Polo, presente en la reunión, agradece y acepta el 

nombramiento.  
 

Con base a lo establecido en los artículos 13,14,16, 17, 18 y 19 del Estatuto la Asamblea 

de Delegatarios queda conformada de la siguiente manera:  

 

No. NOMBRE No CEDULA 

1 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO SARDI 14.435.760 

2 BEATRIZ ANGEL RAMELLI 31.244.446 

3 VIRGINIA ARANGO DE GARRIDO 31.210.636 

4 CARMENZA SOTO 31.244.995 

5 DANIEL ZAMORANO VILLANUEVA 16.581.880 

6 JACOBO TOVAR DELGADO 12.525.143 

7 GERARDO FELIPE MILLAN CONSTAIN 10.540.430 

8 FREDY LARRARTE SABA 14.998.154 

 9 GILMA ALBA DE MUÑOZ 41.379.982 

10 LUZ MARINA DE BORRERO 31.275.963 

11 GUILLERMO ALFONSO GARRIDO ARANGO 10.488.775 

12 PABLO HERNANDEZ BOHMER 16.693.850 

13 MARIO GERMAN ECHEVERRY 7.518.512 

14 MARIA ELISA SARDI BARRETO 66.946.537 

15 ADRIANA GARRIDO ARANGO 66.819.082 

16 YOLANDA CONSTAIN RESTREPO 31.896.141 

17 LIBARDO JOSE ARIZA NIGUEIRA 79.752.588 

18 MARIA DEL PILAR ARANGO GOMEZ 31.222.417 



19 FELIPE CORREA LONDOÑO 16.988.576 

20 JOSE NICOLAS URDINOLA CALERO 14.977.616 

21 ISABELLA GARRIDO ARANGO 31.583.436 

22 RAFAEL ENRIQUE MOLINA POLO 94.377.455   
 

 

12.2 Nombramiento miembros del Consejo Directivo.  

Se procede a la elección de los miembros del consejo directivo, permanentes y 

temporales, de acuerdo a lo establecido en los artículos 13,16,17 y 22 del Estatuto.  

 

Antes del nombramiento de los nuevos miembros se presenta a la Asamblea de 

Delegatarios la composición actual del Consejo Directivo:  

 

CONSEJO DIRECTIVO 

abril 2024-marzo 2025 

MIEMBROS PERMANENTES 

PRINCIPALES SUPLENTES 

1.Virginia Arango de Garrido 1.Jacobo Tovar Delgado 

2.Jose Nicolás Urdinola Calero 2. Martin Mejía Victoria 

3. María Elisa Sardi Barreto 3. Rafael Enrique Molina Polo 

4.Guillermo Alfonso Garrido Sardi 4. Aurea Vanessa Varela García 

5. Felipe Correa Londoño 5. Ana María Londoño Vélez 

 

MIEMBROS TEMPORALES 

PRINCIPALES SUPLENTES 

1.  María Del Pilar Arango Gómez 1.  María Mercedes Várela de Botero 

2. R.P. Rafael  Ignacio Lopera Montoya 2.  Diana Quiroga Gómez 

3. Martha Elena Campo 3.  Vilma Balcázar Peña 

4. Gloria Cecilia Osorio Muñoz 4.  Mónica Rubiano de Garcés 

 

Se informa a los miembros de la Asamblea de Delegatarios que la señora Aurea Vanessa 

Varela García manifestó su decisión de retirarse como miembro permanente del Consejo 

Directivo para el período abril 2025 a marzo de 2026, debido a múltiples ocupaciones 

que le impiden asistir a las sesiones, agradeciendo por la oportunidad de haber 

participado como directiva de la Fundación Dar Amor - FUNDAMOR. Igualmente, la 

señora María del Pilar Arango, envió comunicación manifestando que  para el período 

abril 2025 a marzo de 2026 no podría seguir acompañando como miembro temporal del 

Consejo Directivo de FUNDAMOR, debido a su cambio de domicilio fuera de la ciudad, 

y por lo tanto no podría ser postulada para este nuevo período, agradeciendo por la 

oportunidad de participar y colaborar con la fundación. Los otros 16 miembros 

permanentes y temporales, titulares y suplentes, han manifestado su intención de 

continuidad.  



Comentarios miembros Asamblea: 

 

Los miembros de la Asamblea de Delegatarios agradecen a las señoras Vanessa Varela 

y María del Pilar Arango por sus invaluables aportes a la Fundación y entienden los 

motivos para su no continuidad como miembros Permanente y Temporal del Consejo 

Directivo para el próximo período.   

 

 

Nombramiento Miembros Permanentes al Consejo Directivo de Fundamor:  

Por decisión unánime de los miembros de la Asamblea de Delegatarios asistentes a la 

sesión #33, nombran a la señora Martha Elena Campo, actual miembro temporal del 

Consejo directivo, como nuevo miembro permanente del Consejo directivo en remplazo 

de la Sra. Aurea Vanessa Varela García, quien renunció a esta designación.  

La señora Martha Elena Campo, presente en la reunión, agradece y acepta el 

nombramiento.  
 

Nombramiento Miembros Temporales al Consejo Directivo para el período 2024-2025:  

 

Se recuerda a los miembros de la Asamblea de Delegatarios que los ocho (8) miembros 

temporales (principales y suplentes) son elegidos para el período de un año y pueden 

ser reelegidos. 

 

Se presentan a consideración de la Asamblea de Delegatarios, los nombres de los 

candidatos para integrar el Consejo Directivo para el periodo abril 2025 - marzo 2026 

como miembros temporales, entre miembros activos temporales actuales y nuevos 

candidatos, lista aprobada y recomendada por el Consejo Directivo en sesiones de 

enero y febrero de 2025: 

 

CANDIDATOS MIEMBROS TEMPORALES CONSEJO DIRECTIVO FUNDAMOR 

ABRIL 2025 – MARZO 2026 

1. R.P Rafael Ignacio Lopera   Actual miembro temporal principal 

2. Gloria Cecilia Osorio  Actual miembro temporal principal 

3. María Mercedes Varela  Actual miembro temporal suplente 

4. Diana Quiroga  Actual miembro temporal suplente 

5. Vilma Balcázar  Actual miembro temporal suplente 

6. Mónica Rubiano  Actual miembro temporal suplente 

7. Camilo Duarte Candidato Temporal Consejo 

8. Juan Alfonso López  Candidata Temporal Consejo 

9. José David Martínez Candidata Temporal Consejo 

10. Carolina Duran Candidata Temporal Consejo 



Se aclara que la señora Martha Elena Campo, quien era miembro temporal no se 

presenta en la lista al haber sido elegida como miembro permanente.  La Asamblea de 

Delegatarios acepta la nominación de los candidatos propuestos.  

El presidente ejecutivo y otros miembros de la Asamblea de Delegatarios hacen una 

breve presentación de los candidatos a integran el Consejo Directivo como miembros 

temporales para el período abril 2025 a marzo 2026.  

Se informa que cada Delegatario puede votar hasta por ocho (8) candidatos a 

Miembros Temporales del Consejo Directivo, para elegir 4 principales y 4 suplentes como 

lo establece el Estatuto, entre quienes tengan la mayor cantidad de votos, y mayor 

antigüedad en caso de empate en la votación. Al estar presentes 19 miembros 

delegatarios (directamente o representados con poder), el total máximo de votos es 152.  

Una vez efectuada la votación y verificada por la Comisión de Escrutinio, arrojó los 

siguientes resultados: 

 

NOMBRES CANDIDATOS VOTOS 

R.P Rafael Ignacio Lopera Montoya 19 

Gloria Cecilia Osorio Muñoz 19 

María Mercedes Varela de Botero 19 

Diana Quiroga Gómez 19 

Juan Alfonso López 19 

Mónica Rubiano 18 

Vilma Balcázar Peña 17 

Carolina Duran 16 

José David Martínez 5 

Camilo Duarte 1 

TOTAL 152 

 

 

Son 8 miembros temporales y los que tenga mayoría de votos son elegidos como 

principales y suplentes.   

 

Recibido el informe de la Comisión Escrutadora, el Consejo Directivo queda conformado 

de la siguiente manera para el período abril 2025 a marzo 2026:  

 

 

 

 



CONSEJO DIRECTIVO 

abril 2025-marzo 2026 

 

MIEMBROS PERMANENTES 

PRINCIPALES SUPLENTES 

1.Virginia Arango De Garrido 1.Jacobo Tovar Delgado 

2.Jose Nicolás Urdinola Calero 2. Martin Mejía Victoria 

3. María Elisa Sardi Barreto 3.Rafael Enrique Molina Polo 

4.Guillermo Alfonso Garrido Sardi 4. Martha Elena Campo 

5. Felipe Correa Londoño 5. Ana María Londoño Vélez 

 

 

MIEMBROS TEMPORALES 

PRINCIPALES SUPLENTES 

1.  R.P Rafael Ignacio Lopera Montoya 1. Juan Alfonso López 

2. Gloria Cecilia Osorio Muñoz 2.  Mónica Rubiano 

 3. María Mercedes Varela de Botero 3. Vilma Balcázar Peña 

 
4. Diana Quiroga Gómez 4. Carolina Duran 

 
 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Estatuto queda conformado el Consejo 

Directivo, integrado por nueve (9) miembros principales con igual número de suplente 

numéricos, cinco (5) de los cuales serán permanentes y cuatro (4) temporales. La calidad 

de principal y suplente en los miembros temporales del Consejo Directivo es establecido 

por los miembros de la Asamblea de Delegatarios teniendo en cuenta el total de votos 

y la mayor antigüedad como miembros de este órgano directivo.  

 

La Asamblea de Delegatarios decide que en los Consejos Directivos de FUNDAMOR para 

el periodo abril 2025 a marzo 2026, participe como invitado  el señor José David Martínez, 

al igual el joven Camilo Duarte como invitado permanente en representación de jóvenes 

beneficiarios de FUNDAMOR.  

 

De acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 22 y en el artículo 26 del 

Estatuto, y a lo establecido por el Consejo Directivo en sesión 388 del 25 de abril de 2024 

el señor Felipe Correa Londoño continua en su calidad de Presidente del Consejo 

Directivo y el Sr. José Nicolás Urdinola en su calidad de Vice Presidente del Consejo 

Directivo. En la próxima sesión del Consejo Directivo a realizarse el 24 de abril de 2025 se 

elegirá nuevamente la mesa directiva del Consejo Directivo. 

 

 

 

 

 



13. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y FIJACIÓN DE REMUNERACIÓN. 

 

Nombramiento Presidente Ejecutivo:  

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  

 

Con base en los artículos 13,16, 17 y 30 del Estatuto se procede al nombramiento del 

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Fundación Dar Amor - FUNDAMOR.  

 

Como Presidente Ejecutivo y Representante Legal, continúa el Sr. Guillermo Alfonso 

Garrido Arango por un período indefinido, de acuerdo a lo aprobado en la Asamblea 

Extraordinaria de Delegatarios de mayo 8 de 2018, y en las Asambleas Ordinarias: #27 

de marzo 20 de 2019, #28 de marzo 19 de 2020, #29 de marzo 17 de 2021, #30 de marzo 

17 de 2022, #31 de marzo 16 de 2023, #32 de marzo de 2024, y en la presente Asamblea 

#33 de marzo de 2025 siendo aprobado por unanimidad con 19 votos.  

 

El Sr. Guillermo Garrido Arango agradece a los miembros de la Asamblea de 

Delegatarios y manifiesta su aceptación al ser ratificado como Presidente Ejecutivo y 

Representante Legal de la Fundación Dar Amor - FUNDAMOR. 

 

 

Remuneración Presidente Ejecutivo. 

Se procede a fijar la remuneración del Presidente Ejecutivo de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 16 numeral (E) del Estatuto. 

 

El señor Guillermo Garrido Arango solicita a los miembros de la Asamblea de Delegatarios 

que para este año no se realice ningún ajuste en el valor de salario y auxilio de transporte, 

en consideración a la difícil situación económica.   

 

Los miembros de la Asamblea de Delegatarios asistentes a la sesión No. 33  agradecen 

la propuesta y aprueban por unanimidad la propuesta del Presidente Ejecutivo, pero 

facultan al comité financiero del Consejo Directivo para que decida si es posible realizar 

algún ajuste en el transcurso del año.  

 

14. NOMBRAMIENTO DEL REVISOR FISCAL Y SUPLENTES Y FIJACIÓN DE REMUNERACIÓN: 

 

En este momento de la reunión se hace verificación del quorum y se certifica que se 

mantiene en el 86%.  

 



Con base en los artículos 13,17, 32 y 33 del Estatuto se procede al nombramiento del 

Revisor/a Fiscal de la Fundación Dar Amor - FUNDAMOR 

 

Nombramiento Revisor Fiscal y suplente (Artículo 32 del Estatuto) 

 

La Asamblea de Delegatarios aprueba por unanimidad el nombramiento de la señora 

Liliana López de Zamorano, matrícula profesional de Contador Público No. 32133-T como 

Revisor Fiscal Principal.  La doctora Liliana López, asistente a la presente sesión No.33 de 

la Asamblea de Delegatarios, acepta y agradece este nombramiento.  

 

De igual forma, la Asamblea de Delegatario nombra como suplente, a la señora Leonor 

López Pulido, matrícula profesional de Contador Público No. 21794-T-. 

 

Remuneración Revisora Fiscal:  

 

Se procede a fijar la remuneración de la Revisora Fiscal de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 16 numeral (F) del Estatuto. 

 

La señora Liliana López comenta, que al igual que lo manifestado por el Presidente 

Ejecutivo, propone que para este año no se realice ajuste en su remuneración, como 

una forma de contribuir a la situación económica de la fundación.  

 

Los miembros de la Asamblea de Delegatarios asistentes a la sesión No. 33, agradecen 

a la señora Liliana por su generoso gesto, y aprueban por unanimidad su propuesta, pero 

al igual que en el caso del Presidente Ejecutivo, facultan al comité financiero del Consejo 

Directivo para que decida si es posible realizar algún ajuste en el transcurso del año. 

 

 

15. PROPOSICIONES Y VARIOS: 

 
El señor Guillermo Garrido Sardí propone que FUNDAMOR agradezca a la señora María 

del Pilar Arango por su aporte a FUNDAMOR, mediante una placa en el pabellón de 

donantes y colaboradores de la Fundación, propuesta que es aprobada por todos los 

miembros de la Asamblea de Delegatarios.  

 

 

 

 

 

 

 




